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DECRETO 2566/1972, de 18 de agosto, Dor el que
se crean las Universidades de Córdob'1, .Mál-aga
y Santander.

Aprobado por Ley veintidós/mil novecif'otos setenta y dos, de
diez de mayo, el III Plan de Desarrollo Económico y Social, en
cuya disposición final cuarta, se dispuso en increnwntu y di·
versificación de los estudios superiores, con la crea.ción de nue
vas Universidades y la constitución de nuevas Facultades, De
partamentos o Centros en las ya existentes, que serán dotadas
adecuadamente, parece llegado el momento oportuno de pro
ceder a desarrollar, en cierta medida y en relación con las ne
cesidades sentidas en algunas regiones de España, la autoriza
oj6n concedida por la citada disposición finaL

En virtud de la autorización conferida en Ja disposición
final cuarta. de la Ley veintidós/mil novecientos setenta y dos.
de diez de mayo, oida la Junta Nacional do Uni"'Pl"sidades, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y prevh delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho
de agosto de mil novecientos setenta y -dos,

DISPONGO,

Artículo priIl'lJ.'lro.-Se crea la Universidad de Córdoba, que
constará inicialmente de la Facultad de VeterinCLria y Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos, integradas en la ac
tualidad en la Universidad de Sevilla, y de la Facultad de Me
di'Cina, de nueva creación.

Artículo segundo.-5e crea la Universidad de Málaga, que
constará inicialmente de la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales, integrada en la actualidad en la Universidad de
Granada, y de la Facultad de Medicina, de nueva creación.

Artículo tercero.-Se crea la Universidad de Santander, que
constará inicialmente de la Facultad de Ciencias y Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Caminos. integradas en la actua·
lidad en la Universidad de Valladolid, y de la Facultad de Me
dicina, de nueva creación.

Artículo cuarto.-EI ámbito de los dÜ:itritos universitarios de
las Universidades que se crean por el presente Decreto corres
ponderá a sus respectivas provincias.

Artículo quinto.-Hasta tanto no sean nombrados los órganos
da gobierno correspondientes con las formalidades establecidas
en la legislación vigente. se crea una Comisión Gestora, que se
encargará de las funciones docentes y administrativas precisas
para la organización de las nuevas Universidades. Su Presiden
te, que habrá de ser Catedratico numerario de Universidad,
será nombrado por el Ministro de Educación y Ciencia, quien
designará además, a propuesta del titular de aquella dirección,
los miembros que hayan de integrarla.

Artículo sexto.-Quedan autorizados los Ministros de Educa
ción y Ciencia y Hacienda para dictar las disposiciones pre
cisas para la aplicación de este Decreto.

Artículo séptimo.-El presente Decreto entrará en vigor al
siguiente día de su publicación en el -Boletin Oficial del Es
ta.do•.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cienda,
. JOSE LUIS VILLAR PALAS!

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 15 de septiembre de 1972 por la que se
modifica el texto del artículo 53 del Estatuto de Per
sonaL· del Instituto Español de Emigración.

Ilustrísimos señores:

Por Orden de 20 de diciembre do 1971, publicada en el _Bole
tín Oficial del Estado.. de 13 de enero de 1972, fué aprobado el
Estatuto de Personal del Instituto Español de Emigración, en
cuyo artículo 53.2 se establecía que el Inspector Jefe y los Ins
pectores de Servicios tendrían nivel de Jefe de Sección. La
aplicación y puesta en práctica de esta norma presenta difi
cultades, por no existir diferenciación de nivel entre el Inspector
Jefe y los Inspectores de Servicios. Razones de jerarquización y

funcionalidad aconsejan que el nivel del Inspector Jefe sea su
perior aL de' los Inspectores de Servicios, asi como también pa·
roco mús adecuado se denomine InspC'ctor general el cargo de
Jefatuta, por ajustarse más estrictamente a las funciones y fa
cuUades que al mismo se atribuF:n en la normativa reguladora
do esta Inspección de Servicios.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el HrLículo 5:1

del Estatuto de Personal de dicho OrganbrJlO quede redactado'
en la siguiente forma:

«Artículo 531. Los Jofes de Sección. el Inspector general y
los Inspl'clores de Servicios serán nombrados y cesados librc
lllcnte por el Director general del Instituto entre funcionarios
del Cuerpo Técnico o Cuerpo Técnico-Administrativo a extin
guir.

2. El Inspector general tündrá nivel de Jefe de Sección y los
Inspc'ctores de Servicios el de Jefe de Negociado."

Lo digo a VV. 1I. para su conc.cirnicnto y demás efectos.
Dio" guarde a VV. Ir.
Madrid, 15 de septiembre de 1972.

DE LA FUENTE

lh110S. ~res. Subsecretario de Trabajo y Diredor generaL del
Institulo Español de Emigración.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por ra que se aprueba el Convenio Colecth'o Sin
dical, de ámbito interprovincial, para la Inciustria
AULCarera, Sector Remolacha, Grupo B, )' su per
sonal.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interpro
vincial, para la Industria Azucarera, Sector Remolacha, Gru
po B, y su personal, y

Resultando que la Secretaria Generr.l de la Organización
Sindical, con escrito de 31 de julio de 1972, ha remitide el texto
del expresado Convenio, que fué suscrito por la Comisión Deli
berante el día 5 del mismo mes, en unión de la documentación
reglamentaria a que se refiere el articulo primero del De
creto~Ley 11/1969, de \) de diciembre;

Resultando que el Convenio ha sido informado pOl la Sub
comisi6n de Salarios y se le ha otorgado la conformidad por
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos
en su reunión del dia 14 de los corrientes;

R~sultando que en la tramitación de este expediente se han
observs.do las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las part.es en dicho Convenio
Colectivo Sindical, con arreglo a 1,0 dispuesto en el articulo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958, en relación con los artículos 19
al 22 del Regls.mento de 22 de julio del mismo año;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierte
ninguna de las causas de ineficacia a que se refiere el artJcu
lo 20 del citado Reglamento de 22 de julio de 1958 para aplica
ción de la Ley de 24 de abril del propio año y que aquél es
asimismo conforme con lo que determina el Decreto-Ley 22/1969,
de 9 de diciembre, por el que se regula la política d~ salarios,
rentas no salariales y precios;

Vistos los citados preceptos y demás aplicables,
Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindics.l, de ámbito
interprovincial, para la Industria Azucarera, Sector Romolacha,
Grupo B, y su personal, acorda.do el 5 de julio de 1972.

Segundo.-Cornunicar esta Resolución a la Organización Sin-'
dical para su notificación a las partes, a las que hará saber,
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios
Colectivos, modificado por Orden de j9 de noviembre de 1962,
por tratarse de Resolución aprobatoria, no r;abe recurso contra
la misma en vía administrativa.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletin Ofidal del
"Estado".

Lo que digo a V. 1. para -su conocimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de septiembre de 1972.-El Director general, Vi

cente Toro OrtL

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización SindicaL
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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL, DE AMBITO INTFRPHO
VINe/AL. DE LA INDUSTRIA AZUCARERA, SECTOR RE
MO~ACHA, GRUPO B, ACORDADO EL 5 DE JULIO DE 1972

Acuerdo primero

AMEITO DE APLICACIÓN

El presente Convenio Colectivo regulará, a partir de la fecha
de su entrada en vigor, las relaciones laborales entre los tra
bajadores comprendidos en la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Industria Auzucarera de 30 de noviembre de 1946 y
las Empresas azucareras siguientes;

",Fábrica Azucarera "San Isidro"_.
- "Le1. Vega, Azucarera Granadina».
- "Unión Agrícola Azucarera "Nuestra Señora del Car-

lllen"".
- «Azucarera Antequerana'; e
- «Hijos de Carlos Euguk

Afecta, por consiguiente, en cuanto a ámbito territorial, a
todos los centros de trabajO de las referidas Empresas, cual
quiera que sea el lugar en que radiquen y la actividad a que
se dediquen, y en el ámbito personal, a todos los trabajadores
y empleados de los mismos, cualquiera que sea la función que
realict:n, y lo mismo si se trata de productores fijos que de tra~

bajadorcs eventuales.

Acuerdo segundo

VIGEN"CIA y DURACIÓN

El presente Convenio entrará en vigor una vez aprobado,
pero sus efectos económicos se retrotraerán a 1 dei ullo de 1972.

Tendra vigencia durante dos campañas azucareras consecu
tivas, o sea hasta el 30 de junio de 1974, y se ent8uderá pro~

rrogado tácitamente para cada una de las sucesivas campaí1as
azucareras, salvo que fuera denunciado por alguna de las par·
tes, de acuerdo con l¡lS disposiciones vigentes, tres meses antes
de la terminación del propio Convenio o cualquiera de sus pró~

rrogas.
La denuncia inrluira certificado 8el acuerdo tomado por la

representación sirÍClical que la formule, razonando las causas
de la misma y acompuñEmdo proyecto sobre los puntos a revi·
sar, para que, previa la pertinente autorización, puedan iniciar·
se las negociaciones.

Excepcionalmente, el presente Convenio podría ser objeto de
revisión dur~nte su vigencia si concurrieran circunstancias de
carácter extraordinario. que. a juicio de la Comisión Mixta, así
le aconsejarán; ello determinaría la reunión de la deliberante
para el estudio de la nueva situación.

Acuerdo tercero

CLASIFIC,\CIÓN DEL PERSONAL

Lo establecido on el capitulo IJI, sección 3.a, artículos 7.°
a 26, ambos inclusive, de la vigente Reglamentación Nacional
de Trabajo en la Industria Azucarera de 30 de noviembre de
1946, como consecuencia de la aparición de nuevas categorias
profesionales y del nuevo encuadramiento de todas ellas, que
delallan el punto tercero del acuerdo cuarto y el anexó l, es
objeto de las siguientes modificaciones:

I. El personal obrero (artículo 8.° de la Reglamentación
Nacional) se integrará en tres grupos, a saber:

1.0 Mano de obra ordinaria.
2.° Obreros especializados; y
3.° Profesionales de oficio.

El primer grupo, .,Mano de obra ordinaria», estará integra~

do pOI' lrs siguientes categorias:

1-a) Pinches.
1-b) Peones.
1-c) Vigilan les de tierra.
1-d) Muestreros.
l,e) Capataces de patio.

El spgundo grupo, «Obreros especializados~, estará forma
do por:

2-a) Estuchadoras.
2-b) Ayudantes de departamento.

2-c) Encargados de departatnento.
2· bl Cocedores.

El tercer grupo, «Profesion~les de oficio~, estara integra.
do por:

3-a) Ajustadores.
3~b) Torneros.
3-el Caldereros.
3-d) Electricistas.

~~~~ ~~r~~~~~:ss·. -
3-g) Fundidores.
3-hl Chóferes.
3- iJ Carpinteros.
3-j) Albañiles.
3-kl Hojalateros.
3- J) Correistas.
;>m) Guarnicioneros.
3-n} Pintores.
3-0) Maquinistas de locqmotoras y tractores.

Al ratificarse el cuadro de niveles que se estableció en el
Convenio anterior se confirman las supresiones que en el mis~

U1'J se establecieron, así como las puntualizaciones siguientes:'

],a La categoría de "Oficiales terceros. se declara a extin.
guir.

2.a Se elimina del «Cuadro de niveles salariales. la deno.
minació::t especifica de "Chófer», que queda incorporada a la
enumeración que antecede, sin perjuicio de que quienes ocu~

pan actualmente plazas de esta náturaleza continúen clasifi
cados en el nivel 8.

Estos cambios de denominaciones no supónen alteración del
nivel salarial, de la retribución, ni de la función que a cada
trabajador corresponde.

JI. El «Cuadro de niveles salariales» supone. clasificaciones
mínimas. por lo que cualquiera de los cometidos en ella deta~

lIados puede ser objeto de superior clasificaCión.

Acuerc:I0 cuarto

RETRIBUCIONES

1. Principios generales

al Los sistema retributivos que se establecen sustituyen to~

talmente al rfgimen salarial, que, de derecho o de hecho, apli~

quen las Empresas en el momento de entrada en vigor del
presente Convenio.

b) En el total de la remuneración de cada categoría profa·
sional se entiende comprendido el 25 por 100 qU;e sobre el sala
rio base exige la Ley, como mínimo, en los trabajos con incen·
tivo, siempre que no supere el rendimiento nonnal.

cl Sin perjuicio de las puntualizaciones que en acuerdos
posteriores se consignen, como regla general se hace constar
que únicamente serán base de cotización para la Seguridad So
cial y Mutualismo Laboral las cantidades y los conceptos que
según las disposiciones vigentes deban computarse a estos
efectos.

2. Régimen económico

Durante la vigencia del presente Convenio el régimen de
retribución del personal estará integrado por los siguientes con
ceptos;

Al Sueldo o salario base.
B) Pagas extraordinarias.
Cl Fremios de antigüedad.
DJ Participación en beneficios.

_El Mejoras voluntarias que libre y discrecionalmente ,atar·
gue cualquier Empresa a su personal individual o colectiva*
mente. Estas mejoras no podrán ser alegadas como preceden~

te por el personal de la misma Empresa o de Empresa distin~

ta, que no podrá formular petición en base de ellas, ya que
este supuesto desvirtuaría el carácter de .,voluntarias o gracio
sas" de tales mejoras.

3. Niveles salariales

A efectos de retribución, tomando como punto de referencia
tanto la jerarquización tradicional en la industria como la na·
turaleza e importancia de cada cometido, se agrupan los pues~

tos de trabajo en los 17 (diecisiete) niveles salariales y en las
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9 (nueve) lineas de e~pcciaJización, que con todo detaJle recogr-'
el ~_~lCXO 1 al presente Convenio, y al -::tul nacen rcf('renda los
acuerdos posteriores al especificar la cuantía concret.a de la
retribución que corresponde para cada concepto. él cada niveL

Si existiere algán puesto de trabajo no clA.sifkado, se asimi
larú a ]0. catpgoria que rcalice trabajos de an<iloga naturaleza.

4. Retribuciones anuales

:'!unque si se complet.ará y consolidarú el período qUE) estuvie
1'H. ya iniciRdo.

3. Valor de los premios de anli'9i!edQd.~-En relación con los
ni vf:'!es salariales que se cstabiecen en el acuerdo cuprto y con

p,illlipio general cor,signado en este mismo, en lú sucesivo
les P'(>P{!i(\S de antigüedad se deveng~rán con arreglo a las
siguiel1te,~ cuantías: .'

Cuantías del prell'-io

--------- ~--
-----~--------

4. Supresión del prorrateo-LoSó premios de antigüedad no
serán prorrateables. En el SUPUEf'to de cambio de categoría que
impliqu~ mayor premio de antigüedad, transcurrido el tiempo
necesario para percibirlo, lo serán en la cuantía que corres
da a la catogoría superior.

5. lrretroactividad de la mejora.-Cada premio de antigüe
ria~ conserva durante todo el tiempo de su percepción la mjs~

ma cuantía con que fué ir-:Tcialmente consolidado y devengado.
Este régimen de premios de antigüedad no 'tendrá efecto re
troactivo de ninguna clase. pero será de aplicación en todos los
que corresponda aplicar a partir de la fecha de entrada en
vigor del Convenio.

6. Regularización de los premios de antigüedad.-Como
consecuencia de la regularización practicada al entrar en vigor
el Convenio de 1964, los sucesivos premios de antigüedad co~

rresponderán a todo el personal simultáneamente, transcurri
do todo múltiplo de tres años, a contar del 1 de julio de 1964,
fecha en que se llevó a cabo la regularización de los preexis
ter tes. Para el personal que ingrese al servicio de las Empre
sas dl.lnmle el interregno, se llevará a cabo regularización si
milar cuando llegue el primer vencimiento común del premio
de antigüedad para que quede así incorporado al régimen ge
neral que se establece.

3.400

5,950

2975

2.125

4.250

5.lOU

Anual

7

8

5

10

12

14

Diario

4
5

<6

17

12
13
14

16

15

7
8

•
10
11

Niveles

Retribución Retribución
Nivel anual para Nivel am1~lJ parA

salarial cada campaña salarial 2ada campai'lil

(j' pagas) (], pagas)
--~._- --------------

1 27.300 10 119850
2 43.680 11 Bl.125
3 43,680 J2 147.075

• 77.050 13 157.500
5 84.925 " 176.000
6 90.675 15 208.525
7 97.350 16

I
241.825

8 105.300 17 273.000

• 111.125

PAGAS ExrRAOnDI!'1ARJAS

Acuerdo séptimo

RETHlfJUCIONES ANUALES

Para cada uno de los niveles salariales definidos en el acUer
do anterior y consignados en el anexo 1 se pactan las que se
detallan en el cuadro que sigue, que comprende la suma de
retribuciones básicas, ~sueldo o salario base~ y ~pagas extra
ordinarias.. (apartados AJ y B) del acuerdo cuarto, punto 2)
pc.~.1 cada una de las dos campañas azucareras que abarca el
Convenio. Son las siguientes:

Como anexo JI del presente Convenio se une cuadro-resu
men de las retribuciones anuales del pcw¡pnal, referidas a loEo:
conceptos básicos y comunes, que son tas figuradas '1eja las
letras Al y Bl, en el punto 2 de est.e mismo acuerdo.

Acuerdo quinto

====_·· __~~~=~~_~_~=.c
En el anexo número 2 se desarrollan estas retribuciones

anuales cifrando el saJario-día, que es, conforme a lo acordado,
el resultado de dividir por 425 el salario-año, redondEando los
cocientes en beneficio de los trabajadores y con el fin de con
seguir la posible simplificación administrativa.

Acuerdo sexto

Se reconoce el derecho del personal a percibir un sal8,rio
meJ completo en cada una de las fechas de 18 de íulio y Na
vidad. El personal de retribución diaria percibirá por el mis
mo concepto treinta salarios-día en cada ocasión.

PREMIO DE ANTlGÜEDAD
Acuerdo octavo

t. Principio general.-Todo el personal al que afecta el pre
sente Convenio tendrá derecho a percibir un .. premio de an·
tigüedad» por cada período de tres años de servicios efectivos
prestados a la Empresa de que dependa.

2. Cómputo de la antígüedad.-Como fccha inicial para el
cómputo de esta antigüedad se tomará la de ingreso en la
Empresa, excluyéndose el período de aprendizaje y cualquier
clase de servicios <Botones, Asp~rantos, Pinches) prestados an
tes de cumplir los dieciocho años.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, se decla·
ran subsistentes:

al La limitación establecida en el último párrafo del ar
tículo 46 de la vigente Reglamei1tación (modificado por Orden
ministerial de 26 de junio de 1950), que respecto a los vigi
lantes de fabricación y al personal obrero considera como an
tigüedad máxima la de 1 de enero de 1939.

b) El párrafo segundo del acuerdo cuarto del Convenio Co
lectivo de 20 de junio de 1961, que establece que no se adqui
ri['án nuevos premios de antigüedad después de cumplidos los
sesenta y dos años de edad (sesenta entonces por aplicarse
quinquenios). entendiéndose que a partir de este momento no
se iniciará ningun nuevo período que dé lugar al devengo,

PARTlC1PACIÓN EN BENEFTCTOS

Dejéwdo sin efecto ]0 que establecía el artículo 56 de la Re
glamentRción ~'Jacional de Trabajo, texto modificado de 26 de
junio de 1956, se modifica el acuerdo anterior en el sentido de
qu_' la participación en beneficios se fija en un 7 por 100 so
bre el total de las retribuciones que haya percibido durante el
ejercicio de que se tntte cada productor por los conceptos "Sa
lario base", "Pagas extraordinarias", "Premios de antigüedad ..
y uMejoras voluntarias individuales".

Acuerdo noveno

PLUS ESPEC1M, PARA DETEl1.Ml}J,\DOS TRAJJ:\JOS

El impode del plus especial que esiablecc el artículo 51 de
la vigente Reglamentación se devengará a razón de diez,pese
tas diarias.

Acuerdo décimo

DIETAS

Las Empresas se comprometen a consignar en sus Regla·
mentas de Régimen Interior las dietas a satísfacer al personal,
en caso de desplazamiento, cualquiera que fuere el centro de
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SALAIlIO--HüRA

~~

Complemento económico
a cargo d, ,. Empresa

Nivel ----------~---

salarial
Cantidad Cuantía
mensual anual

------

4 900 12.600
5 1.000 14.000
6 1.300 18.200
7 1.400 19.600
8 1.750 24.500

------- ------ ------
9

10 2.000 28.000
11

--_._._-- ---~--
12 2.500 35.000

----- ------
13
14 3.000 42.000

---~~-- --"----
J5 4.000 56.000
16 6.000 84.000
17 8.000 112.000

Acuerdo dedmosegundo

JUBILACIÓN

La Empresa concecferá un complemento económico de la
cuantía que señal.li. el apartado segundo de este acuerdo 8 los
productores fijos que cumplan o hayan cumplido la edad de
sesenta y cinco anos y soliciten su jubilación de la Mutualidad
Laboral en el plazo de seis meses, contados a partir del día
en que se alcance la citada edad.

Los productores a que se refiere el párrafo anterior que no
soliciten la jubilación en el plazo indicado se entenderá que
renuncian al citado complemento económico y, en consecuen·
cia, no tendrán más derechos que los que les concedan las nor
mas vigentes sobre Seguridad Social.

No obstante, la Empresa podrá pedir, y el productor acep~

tal, la continuidad de la relación laboral, sin pérdida de dicho
complemento.

La cuantía del complemento de jubilación a cargo de las
Empresas que percibirán los productores comprendidos en el
párrafo primero del apartado primero sera del tenor siguiente:

El beneficio previsto en los apartados anteriores se hará
extensivo a quienes teniendo diez años de servicios :,ean de
clarados por la Mutualidad Laboral pensionistas de invalidez.

Acuerdo decimotercero

VACACIONES

Se amplía lo dispuesto en los apartados al y bl del artícu
lo 67 de la Reglamentación de 30 de noviembre de 1946. que
regula las vacaciones del personal, en los términos siguientes:

al Se fija un mismo período de vacaciones para todo el per
sonal, sin discriminación de grupo profesional y de categoría.

bl El personal que lleve en la Empresa hasta ocho años
tendrá de vacación dos semanas naturales.

el El que llevO) o'cho años y menos de quince, tres sema~

nas naturales.
d) El que lleve mas d~ quince años, cuatro semanas na

turales.
La Dirección de cada centro de trabajo. de acuerdo CO:Q el

Jurado de Empresa, si lo hubiere, o, en su caso, con los En
laces Sindicales, establecerá los turnos de vacaciones para que
éstas sean disfrutadas por todo el personal de roa·nera ordena
da, impidiendo que- en cualquiera de los turnos la vacación
alcance a más del 25 por 100 del personal ni que quede per
sonal sin disfrutar las vacaciones cuando lleguen los dos últi
mos meses del período de reparación o se aproxime la inicia
ción de la campaña. Dentro de estas normas se procurará aten
der a todas las Loituaciones individuales, resolviendo los casos
de incompatibilidad absoluta, dando preferencia a la antigüe
dad en la Empresa.

Acuerdo decimocuarto

CL.~lJSULA DE GARANTíA

En el caso de que existiese algún trabajador o grupo de
trabajadores que tllviesen reconocidas condiciones que, exami-

49,00
54,60
58,80
63,00
67,20
71.40
77,00
84,00
93,80

102,20
112,00

Con el
4-0 por lOO
domingos
y festivos
trabajados

sin descanso
c[)Jnpensatorio

.'52,50
58,50
63,00
67,50
72,00
76,50
82,.50
90.00

100,50
109,50
120,00

Con el
50 por 100

225
250
300

45,.'50
,')0,70

54,60
58,.50
62,40
66,aO
71,50
78,00
87,10
94,90

104,60

Con el
30 por lOO

4, 5 Y 6
7, 8 Y 9

10, 11 Y 12

45
48
51
55
60
67
73
80

Salario
hora

Cuan tia diaria de Jo, Aumento en el
premlOs do antig-ü('drd salario-hora

Pesetas Pesetas
-----------,.~-~ ~~~~-----

Más de 5 y hasta 10. 1
Mas de 10 y hasta 15. 2

Más de 15 y hasta 20. 3
Más de 20 y hasta 25. 4

------i
1

,

35
39 I
42

4
5
6
7
8

9
10
11
J2
13
14

Nivel

El salarío-hora para cada nivel, así como el valor de las
horas extmordinarias en sus diversos módulos y la de los do
mingos y festivos sin descanso compensatorio, se establece como
sigue:

A{:uerdo dedmoprimero

Niveles Pesetas
ó;alariales diarias

Las de los restan[C's niveles se regularan por el Reglamento
de Régimen Interior.

Como complemento de esta dieta, el personal desplazado en
comisión de servicio tendrá derecho a un día de permiso re
tribuido por cada quince de trabajo efectivo continuado. Estos
días de permiso retribuído serán acumulables entre sí; pero
no podrán disfrutarse durante el período de campaña, apla
zándose en este supuesto para su ulterior disfrute. También
podrán ser acuil1ulados al período de vacación anuaL

Este régimen no es de aplicación al personal eventual de
recepción, que se regirá por sus normas tradicionales de libre
contratación.

trabaje. a qu~ se vaya destinado, que se ajustarán al siguiente
baremo;

El salario-hora correspondiente a cada categoría que se re
coge en el cuadro anterior será modificado, a título individual,
pum cada productor, en función "fr 10dY>, premios d~ anÚgüe
da.d, que el mismo perciba, y supondra un aumento uniforme
del tenor siguiente:

y así sucesivamente, a razón de una peseta por cada unidad
que ~e obtenga como cocie.nte al dividir por cinco la_ cuantía
diaria de los premios de antigüedad, despreciando la fracción.

Pata los niveles para los cuales no se consigna la cuantía
del salario-hora profesional o individual, se concretara en cada
caso con arroglo a las mismas normas que han presidido la
confección de la tabla que antecede.
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nadas en su conjunto. fueran sU11eriores a las que para los
trabajadores del mismo nivel se establecen en el presente Con
venio, serán respetadas dichas condiciones, manteniéndose con
carácter estrictamente personal y solaIl!ente para aquellos a
quienes también personalmente les afecte.

Acuerdo decimoquinto

RACIONALILAC¡ÓN DE NÓUJ~AS

Se ratifica el acuerdo duodécimo del Convenio de 17 de
julio de 1961, el decimonoveno del de 16 de mayo de 1964 y
del 19 de octubre de 1966 y el decimoquinto del de 15 de julio
de 1970, con especial recomendación a las Empresas de qu.;
procuren realizar, en el más breve plazo posible, las liquida
ciones mensuales definitivas.

Acuerdo decimosexto

VINCULACIÓN A LA TOTALJDAD

Ambas partes establecen expresamente que las normas de]
presente Convenio únicamente son aplicables en tanto tengan
vigencia todas y cada una de ellas. .

Por tanto, si la. Dirección General de Trabajo no aprobase
alguna norma del mismo y con ello, a juicio de cualquiera
de las partes, se desvirtuase su contenido, será declarado in
eficaz en su totalidad y examinado de nuevo por la Comisión
Deliberante. En tal caso el Convenio no entrará en vigor has
ta tanto no se adopten nuevos acuerdos de modificación o ra
tificaciÓn.

Asimismo' la Comisión interpretativa prevista en el acuerdo
decimonoveno, procederá a examinar las modificaciones a in
troducir en su texto, en el supuesto de que futura disposición
legal modifique total o parcialmente alguna o algunas de las
normas pactadas. Los acuerdos que adopte por unanimidad la
Comisión Interpretativa se incorporarán al Convenio una vez
aprobados por la Dirección General de Trabajo, y si tal una
nimidad no se lograse será convccada la Comisión Deliberante
del Convenio.

Acuerdo decimoséptimo

COMPENSACIÓN y ABSORCIÓN

Las condiciones pactadas conslifuyen un todo orgánico y
deben ser consideradas globalmente a efectos de su aplicación,
entendiéndose que compensan las mejoras conseguidas por ·el
personal, a través de anteriores Convenios Sindicales por im
perativo legal, contencioso o administrativo, por contrato indi
vidual o por decisión unilateral de las Empresas. No obstante,
las primas de racionalización subsistirán en su actual cuantía,
salvo implantación de nuevos métodos de racionalización del
trabajo.

Asimismo se declara expresamente que las mejoras que el
presente Convenio otorga a su personal compensan la interrup
ción prevista para el caso de jornada continuada por el ar
tículo 20 de la Orden de 8 de mayo de 1961, interrupción que
queda suprimida, si bien la Empresa mantendrá, con arreglo
a las exigencias de la tarea a realizar, las pausas rotativas
tradicionales.

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación
económica en todos o en alguno de los conceptos retributivos
únicamente tendrán eficacia práctica si globalmente considera
radas sup~ran el nivel total alcanzado por el Convenio y sólo
en lo que excedan el referido nivel. En caso contrario, se con
siderarán absorbidas por las mejoras que se pactan.

Acuerdo decimoctavo

REPERCUSIÓN EN PRECIOS

La representación económica que hizo constar con ocaSlOn
de Convenios anteriores que el precio oficial del azúcar era ya
insuficiente para compensar repetidos encarecimientos de los
diversos factores que integran el costo de producción reitera
que, como entonces, a pesar de tal circunstancia adversa y en
consideración a su personal, no condiciona expresamente la
aplicación del presente Convenio a la repercusión en predos
del aumento de costos que representa. No obstante. solicitará
del Poder pú blico la compensación directa e indirecta de aquel
aumento. La Sección Social muestra su confonnidad con tales
manifestaciones, y ambas representaciones, de común acucr·
do, hacen constar tales circunstancias a los efectos previstos
en los artículos 17 y 18 del Reglamento de Convenios Colec
tivos y demás que procedan.

Acuerdo decimonoveno

COMISIÓN MIXTA

A los efectos previstos en el párrafo segundo del artículo 5."
del Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales, para l·e·
solver las dudas o consultas que puedan plantearse en la in
terpretación de este Convenio y para informar a la autorídad
laboral en el supuesto previsto en el pálTafo segundo del
artículo 26 del citado Reglamento, se nombrará una Comi
sión, integmdapor cuatro represent,antes de cada uno de los
sectores firmantes, designados entre los que han intervenido
en las duliberacione$ que, a tales tines, tendrá la facultad de
legad3. de la totalidad de los firmantes del Convenio. La Co
misión será presidida en cada sesión por uno de sus miem
bros: el turno so ostablecccorá en función de la edad de
mayor a menor.

Acuerdo vigesimo

J OR N ~.DI\ DE TH.\ Il!UO

La jonncta de trabajo será la normal de ocho hores dia
rias y cuarenta y ocho 1iemanales. No obstante, durante vein
tiocho sem:,ll1aS de inte,rcflmpaña los sábados sólo se trabnjan\
cinco horas, sin merma de la retribución ni obligación de re
cuperar.

El personal que por razón de trabajo no pueda disfrutar
de este beneficio, en todo o parte, será compensado económi
camente con arreglo al "alm' del salario-tipo de la hora ordi
naria que El cada llno corresponda.

Esta comp'ensación económica será dr> especial flplicación en:
los centros fabriles de ciclo de producción continua (levadura,
piensos, cítricos. etc.J.

Acuerdo vige'-sirno primero

RETRIBUCIÓ~ DEL PERSO:-<A1. EVENTUAL

Al objeto de satisfacer a dicho personal la totalidad de
sus percepciones reglamentarias por jornada trabajada se le
practicará la liquidación total de sus haberes a razón de ocho
horas de salario-hora, ya qua en él se comprenden los concep·
tos retributivos siguientes: S':'1,Jr-io base, pagas reglamentarias,
sextos de domingos, vacaciom~s y participación en beneficios.

A<.:uerdo vig~simo segundo

NORMAS CO:-'1PLE!'.II.'NTAltIAS

1. Ascenso automático de los oficiales de segunda.-·Cl¿¡,
sificados en dos grupos los Auxiliares Ide primera y sogunda,
respectivamente), se acuerda el asconso automiltico de una
a otra categoria al cumplirse los cinco años de servicio como
Auxiliar de segundu. Igual criterio se aplicará a las Telefo
nitüJ,3.

2. Definición de la categoría de Lis/ero.-Con arreglo a su
nuev'J encuadramiento, se consideran Listeros los empleados
administrativos que efectivamente intervengan en la elabora
ción de las nóminas y tengan a su cargo la documentación re
lativa a subsidios, seguros sociales. Mutualismo Laboral y acci
dentes del trabajo. En tal sentido debe estimarse modificado el
apartado El del artículo 23 de la Reglamentación.

Cualquier otro empleado, sin responsabilidad en este tipo
de trabajo, que limite su actividad a la de pasar lista al per
sonal, anotar faltas de asistencia y las horas extraordinarias
que realiza, hacer resúmenes o cualquier otro trabajo auxiliar
en relación con el personal, deberá ser clasificado cómo Auxi
liar de las oficinas de administ.ración.

3. Situación de los actuales Guarda-almaceneros.-La nueva
jerarquización de Guarda-almaceneros y Listeros trae como con
secuencia:

Primero.-Que quienes obtuvieron el puesto de Guarda-al
macén con arreglo a las normas anteriores y actualmente des
empeñan este cargo se consideren incluidos a todos los efec
tos en el nivel 9.", que es el que ahora se atribuye a los
Listeros, y

Segundo.-Que se modifique la norma que en el artículo 33
de la Heglamentación Nacional alude a ascensos de empleaílos
administrativos de fábricas, en el sentido de que los Auxilia
res de oficina de primera ascenderán indistintamente a Guar
da-almacén o Listero, rrevio examen de aptitud.

4. Edad mínima de los Peones.-Se confirma el acuerdo
undécimo del Convenio de ]961, según el cual la edad minIma
de los Peones será la de dieciocho años, sIempre que reúnan
las ,<ondiciones fisicas exigidas pura el trabajo.
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Empleados

l"l
'1
z
§'

'"'"ti>

te

9
0.;
ti>-

Técnicos
titulados

16 í

I
17

1-1---

I
Té.cnicos

centrales 1 _lorioma>
14 ! Aspirante de 14

1 o 15 años.
1

l
·Asp!rante de

anos.
1---

de 17 ! Aspirante de
años.

Administrativos

Fábrica

Aspirante
años.

I
'l· Aspirante d-e

o 15 años.
, -_.._._-_._-
IAS~Írante de 16
I años.

De cu!ti\'OS

Botones de 16 o
17 años.

Botones de 14 o
15 años.

Subalternos

Carrero.

Aorendiz de 2."
año.

---_._--
Aprendiz de 3."

año.

Aprendiz de 4."
año.

I
Profesionales

de oficio

i -------.----

I
Ap~endiz de 1."

ano.

Obreros

Obreros
especializados

Estuchadora 2,"

1-1ano de obra
ordinaria

Peón.

Pinche 16 años.

Pinche 17 años.

2,0

3,'

4,'

1,'

Escalón

Auxiliar-labor.
Calcador.
----~.__.

Delineante.
Vigilante fabrico
Mecánico 2.°
Electricista 2.°
----_.._-_.-

. Contramaestre.
Mecánico 1.0
Electricista 1."
Químico no ti-

tulado.
---------

Jefe de adminis
tración 2.Q

Jefe de raciona
lización.

i Auxiilar 2.°
Telefonista 2."

Administrador.

Au~diar de ofi" Auxiliar 2.°
cina 2."

OfiCúll 2. 0

R a e jan aUza
dar 2,'"

--------
Inspector culti- Oficial de adroi- Oficial l."

vos. nistracián. R a e ion aliza-
dcr 1....

Jefe cultivos.

) Pesador. ~_ ~_e_Ie_f_o_n~_~a__l_.·_

I
All~i1iar de ofi- Auxiliar 1.0 Auxiliar 1.0

CIlla La

I Agente Re e e p- Guarda a 1 ro 8- ---

toro cén.
---

Lisiero.

! Oficial' culti;os. Cajero.

Mozo almacén.
Ordenanza.
Portero-Guarda

Cobrador.

Conserje.

Muestrero. Ayudante de De-
Vigilante tierra. partamento.

Estuchadora La
-------
Encargado 2. a Oficial 3."
--_._--~---~-- - ----

Encargado lo" IOficial 2.°

Capataz de pa- IOficial~o---
tio.

I !-~-
12.0

5,'

I
_6-'-_1

7,'

I
8,'

I-- --
9,'

-
lO."

-----
11."

13.0

-
14.°
-
15.0

-
16.0

I
.

17.°
I I I 1:•

Jefe de adminiS-

I
·

traci6n 1.a

---
Jefe de servicio. Licenciados.

Ingeaieros.
Jefes de fabrica

ción.

Sub. de fabrica
ción.

Director de fá
brica.

-'c;l-...
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ANEXO NUMERO 2

BAflEMO DEL SALARIO-DÍA EN FO!'<CIÓ'" DEL SAL,\Hl0-ANO PACTADO

(Acuerdo quinto)

- -_._-----~~~---
==-===-::::-":.--'_.-;-:::~-=---""------- ----

Nivel Retribución Retribución Jorl1ul
anual pactada anual pactada diario
------~---- ~-----~._----- --------

1 27.300,00 27.625,00 65,00

2 43.680,00 43.775,00 103,00

3 43.680,00 43.775,00 103,00

• 77.050,00 77.350,00 182,00

5 84.925,00 85.000,00 200,00

6 90.675,00 90.950,00 214,00

7 97.350,00 97.750,00 230,00

8 105.300,00 105.400,00 248,00

9 111.125,00 111.350,00 262,00

10 119.850,00 119.850,00 282,00

11 131.125,00 131.325,00 309,00

12 147.075,00 147.475,00 :347,00

13 157.500,00 157.675,00 371,00

" 176.000,00 176.375,00 415,00

15 208.525,00 208.675,00 491,00

16 241.825,00 241.825,00 569,00

17 273.000,00 273.225,00 643,00

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de agosto de 1972 por la que se re~

gula la concesión de incentivos a Núcleos Ganaderos
Registrados.

Ilustrísimo señor:

El desarrollo ganadero del pais necesita de una estructura
de selección que ponga a contribución de los efectivos pecuarios
el potencial de mejora requerido por el incremento de la pro
ductividad de los mismos.

A tal fin. durante el transcurso del Ir Plan de Desarrollo
se ha iniciado la implantación de Núcleos Ganaderos Registra
dos dedicados a la cría de ejemplares selectos de las razas consi
deradas como de mayor interés para el fomento de las produc
ciones, cuyos beneficios se han apreciado con suficiente signi
ficación, con la colaboración y el esfuerzo· realizado por los
criadores de ganado selecto.

Con el fin de atender durant.e el IJI P]¡;m de Desarrollo a la
pot.enciación de las producciones bovinas y ovinas, y siendo
necesario para lograr el equilibrio de los factores que intervie
nen en el proceso productivo perfeccionar la estructura de se
lección necesaria, resulta conveniente favorecer la intensifica
ción de los Núcleos Ganaderos Registrados mediante las me·
didas de estímulo que orienten las a,ctuaciones hacia el objetivo
propuesto.

Interesa, por tanto, est.ablecer las normas reglamentarias
para otorgar las subvenciones destinadas a la promoción de
los Núcleos Ganaderos Registrados dedicados a lacria y des·
arrollo del ganado selecto.

En su virtud, este Ministerio, recabada la previa conformi
dad del Ministerio de Hacienda, ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.-Como medida de estímulo para la cría
en pureza de ganado selecto se otorgarán subvenciones a las
Empresas ganaderas dedicadas a la obtención de ejemplares
inscritos en los libros genealógicos de las rozas que se señalan
en el anexo de la presente disposición y que reúnan las condi
ciones que asimismo se establecen.

Los ejemplares correspondientes a las razas para las que
so implanten nuevos libros genealógicos por la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria podrán merecer igualmente las
subvenciones que se establecen en la presente Orden.

Artículo segundo.-l. De acuerdo con la finalidad que se
pretende se otorgarán las siguientes subvenciones: Subvención
de iw;cripción, subvención de producción calificada; subvención
de producción continuada.

2. La subvención do inscripción se otorgará a los ejemplares
nacidos en España que, procedentes del re'gistro de nacimientos,
alcancen el registro definitivo o auxiliar en sus respectivos li
bros genealógicos. En el caso de las hembras correspondientes
a las razas autóctonas de producción de carne, se aplicará esta
subvención a todas las que se presenten para la calificación de
ingreso en los citados registros.

3. La subvención de producción calificada se otorgara a los
reproductores en sus primeras fases de producción, que cum
plan las condiciones mínimas que se señalan en el anexo de la
presente disposición.

4. La subvención de producción continuada se otorgará a
los reproductores adultos que hayan mantenido niveles de pro
duccíón significativos que se señalan en el anexo de esta dis
posición, durante los cinco primeros años de vida en los ma
chos o cinco primeros partos en las hembras.

5. Los requisitos exigidos para otorg~r las anteriores sub·
venciones y que figuran en el anexo de esta Orden tienen ca
rácter de mínimos y podrán ser revisados a efectos de su roo·
dificación por Resolución de la Dirección General de la Pro·
ducción Agraria.

Artículo tercero.-La cuantía de las subvenciones a que so
refiere el artículo anterior será la siguiente:

Cuantía de la subv()J1ción (pesetas)

Especie y raza

Bovina

Razas Frisona, P. Alpina, Charolesa y Hereford " .
Razas Retinta, Gallega, A. de los Valles y Avileña ..

Ovina

Razas Manchega y Churra ....
Razas Merino Precoz, Fleischschaf y Landschaf

Caprina

Raza Murciana-Granadina

De inStTipci(¡n

---------

0500
1.500

100
100

100

De producción
calificada

2.500

750
500

7050

De producción
continuada

3.000
4.000

1.500
1.000

1.500

Artículo cuarto.-Se faculta a la Dirección General de la Producción Agraria para dictar cuantas resoluciones sean pre·
cisas para el mejor. desarrollo de ]0 dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos atlas,
Madrid, 31 de agosto de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de la Producción Agraria,


